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ADVERTENCIÁ'OFICIAL: 

-tiiego qíie lo'a Sres: Alcaldes y Secretarios reci
ban los'números s<tel BoLBTiN;aue.correspondap.;,al 
diátrito, 'dispóndrán •qtte'Be'fije'üri ¿jémplár en el ai? 
tío de cbstumtre^onaejpermaneCera hasta el retiibo 
del número Biguiente, • , . i 

Los Sebrét'aridsWdarániJe! conservar los BOLE
TINES coleccionados ordepadjunente /para su encua
demación qüéJdel)erá' yériflc'árse 'cada'año. ; 

::SE ;PpLICÁ LOS Ll'SES, ffl¡ii(»Li0\yiiips^ 

(.-; Se suscribe en la .Imprenta de la DIPUTACIOK PROVINCIAL & 
50.céntimos-él trimestre- jv ^pesetas'SO céntimos al' 
dos al solicitar la ¿uscricion. . -

Númerossrieltos 25cintimot̂ depeseta. •• ' ' ' ' 

7 pesétas| 
paga-

. , . ADVERTEÍVCIA EDITORIAL 

tas disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
tóh oficialmente; asimismo cualquier aniincio con
cerniente al serricio nacionai, qué dimane de Ins 
mismas; lo de interés particular prévio el; pago de 
ÍÍ5 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

' : PARTE .OFICIAL. ¡ j , 

!- ' (Gaceta del á'iá 7 Se'ÍMayb.) ! ; ' 

\ PRESIDENCIA DEL ^ i j ^ U t ) Í a m ^ ' . 

SS; M M , eí ^ e y D . AÍjfónso. y , ia 
Eeínfi p.oña. María.Cristiri^^Cl. feiS,). 
c o n t i n ú a n , e n .está ,Corte:.BÍn .n«J^t-
dad en su importante.saljUd.^ ;¡ 

. p e i g u a l b e n e f i o i o ^ r u t e n S . A . P ; : 

y S S . ' A A . ' Í » V . ; ^ . , J ^ % , I ! 9 Í t o , 
María Isabei, D o ñ a María de la Paz 

. y . D p ñ a M a r í a Eulalia. v . . , 

• .GOBIERNO DE PHOVINCIA. 

S E C C I O N . D E 'FOMENTO.' ' :' 

D. JOAQUIN DE POSADA A L D A Z , 
ABOSADO DE LOS .TRIBUNALES DE LA 

NACION Y aOBEÍlNADOIl CIVIL DE 

ESTA PItOVINCIA. 

Hago saber: que por D . G í e g o i i o 
Gu t i é r r ez , como apoderado de don; 
Manuel Pini l la , se ha presentado en^ 
la Secc ión de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy' 
del mes de la fecha á las diez de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 16 pertenencias de la mina 
de hierro y otros metales llamada 
Zolita, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Tejedo, Ayuntamiento de Can-
din , punto llamado la Magdalena, y 
linda al N . y E . con terrenos bravos 
y comunes ;dol referido .pueblo de 
Tejedo y con la mina Jcsusin con 
su aumento, al S. y O., con los. 
mencionados terrenos bravos y co
munes del antedicho pueblo de Te
jedo. Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 16 pertenencias • «n la forma 
siguiente: se t o m a r á como punto de 

partida el á n g u l o S. ó sea el á n g u l o 
formado.por.los:lados S. y ¡ 0 . de l a 
minaV&nwft con' su aumento;, y .so 
m e d i r á n . a l N . siguiendo; el lado; O.-
de la m i n a Jesusin con su aumento. 
200 metros co locándose la primera 
estaca, a l ;0 . 200. metros colocando-; 
se, la, segunda, a l S.;50,0 metros co-, 
locándose Ja'tercera, al E . 400 me
tros, ^colocándose . la cuarta, ,.al N . 
300 .metros; .co locándose ' Ja qninta. 
estaca en! el lá.do.S. de la mina Je-, 
susin con su aumento, y a l :E . s i 
guiendo dicho lado S. de ' l a mina 
Jcsnsin, con su aumento 200 metros, 
cerrando as í el p e r í m e t r o . • 

T . habiendo, hecho constar, este, 
interesado que tiene realizado e l der 
pós i to prevenido por, la ley, he ad
mit ido definitivamente por .decre
to do este dia, la.presente sol ici tud 
sin perjuicio ;de, tercero; lo que se | 
anuncia por medio del presente para 
que en , el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to , puedan presentar onesteGobier-
np sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n .pre
viene el ar t . 24 de la ley de m i n e r í a 
v igente . 

León 24 .de A b r i l dQ 1882. 
. «loaqnla de l'oKada. 

Hago sabor: q ü e por D . V i c e n t é 
Miranda Tascon; vecino dé' Orzóna'- ' 
ga , se ha presentado en la S e c c i ó n 
de Fomento;, de és te Gobierno- dé1 
provincia en el dia de hoy del mes' 
de-la fecha á las die2 y m e d i á dé sú: 
m a ñ a n a , una solicitud do registro 
pidiendo 10 pertenencias de la' mina 
de carbón llamada Pepita, s i ta ' en ' 
t é r m i n o del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana, para-
ge que llaman el mirón , y l inda al 

S con fincas, particulares, y -ií los 
d e m á s aires, con terreno.: c o m ú n . 
Hace la des ignac ión , de-las citadas 
10 pertenencias en la forma, s i 
guiente: se t é n d r á por punto..de 
partida una muria de. piedras en d i 
cho sitio la,cual le llaman el m i r ó n , 
lindante E. y N . con .terreno, co
mún^ á . Ó . y S . con Ía: 'rodera de la 
lomba; desde este_puntq se m e d i r á n 
a l % ÍMO'metrosí 'a l O. 300 metros, 
a l S. ÍOOmetros y a l Ñ . otros.lOO, 
quedando en esta forma cerrado el 
p e r í m e t r o . 
" ,Y no Habiendo, hecho constar este 

interesado que tiene realizado' el 
depósi to prevenido por la ley , lie 
admitido condic ion 'á lmente por de
creto dé ' e s t é dia la presente so l i 
c i tud , sin perjuicio' de tercero: lo 
que'se anuncia por medio del pre
sente para q u é en'el t é r m i n o de se
senta dias; contados desde la fecha 
dé é s t e edicto; puedan presentar en 
é s t e Góbiérno sus' oposiciones los 
q u é sé Consideraren con d e r é c h o al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í c u l o 24 de la 
l é y de n i iner ía v igen te . 

Léóri '29 de A b r i l de 1882. 

Jonquln de Potindo. 

(Gaceta del dia 2 de Mayo.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

: I1EAL ÚRDÉN. 

j .Excmo. Sr.^Por el. Minister io de 
la Gobernación, con .fecha. 21 de 
Marzo; ú l t imo, se me comunicó , l a 
Real orden,siguiente,: . 

.«jSzcmo. Sr.: Con esta fecha digo, 
á los Gobernadores lo que sigue: 

«Vistas las consultas elevadas á, 
es té Ministerio por los Gobernadores 
de las provincias de .Guadajajara y 
Mi loga , ú instancia de las Comisio-

»ef» prpyinpialcs respectiva:;, acerca 
de, la i n t e r p r e t a c i ó n que debe darse 
á .las disposiciones.de la ley do Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér 
ci to, reformada por la ele 8 de Enero 
ú l t imo , . en la parto relativa á la sus
t i tuc ión de los mozps.que por sorteo 
fueren destinados ú los Ejérci tos de 
Ultramar: 

Visto e l a r t . 3.° de la citada ley , 
en el cual se dispone quede supr i 
mida la s u s t i t u c i ó n y cambio de n ú 
mero en, la P e n í n s u l a , excepc ión 
hecha entre hermanos, y que sólo á 
los mozos sorteados para los E j é r c i 
tos de Ul t ramar se l e s ' c o n s e n t i r á la 
sus t i tuc ión ó cambio de n ú m e r o por 
otros de su mismo reemplazo y zona 
dé ba ta l lón; 

Visto el art. 180 do la misma ley 
que, al desenvolver y completar el 
anterior precepto, de spués de repe
t i r que la s u s t i t u c i ó n y cambio de 
número sólo se permite entro her
manos, y . tambioii d ios qué por sor
teo fuesen destinados ¡i los Ejérc i tos 
do y i t^amar , siempre que dichos 
sorteos no se. hagan por cuerpos en
teros, a ñ a d e que' en el primer caso 
el sustituto y sustituido cambian 
r e c í p r o c a m e n t e de s i tuac ión , y 'que 
en el segundo el sustituto puedo 
sor cualquiera de los que tengan 
apti tud para servir en Ultramar, 
s e g ú n el art . 20: 

Considerando que en consonaocia 
con esta disposición se modificaron, 
por la ley de;8 de Enero ú l t imo los 
ar t ícu los 181 y I85,.que trataban de 
la sus t i tuc ión entre parientes den-

le l cuarto grado civi l , - y se de-
jstron:intactos el 182 y el 183, rela
t ivos á la s u s t i t u c i ó n por cambio de 
si tuación ó de n ú m e r o y por l i c e n 
ciados del E j é r c i t o , puesto que, se
g ú n el art . 20 citado, son aptos para 
servir en Ul t ramar los voluntarios 
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pertenecientes al Ejérci to en cual 
quiera de sus situaciones, y los i n 
dividuos que hayan servido y no 
pasen de 35 a ñ o s ; ' . , 
-f.S. M . el Rey D. G.) ha t en idó 
¿ bien nsahrer, pomo regla general, 
que las Coinisiones p roy inc iá ies 4. 
atengan á 16 e x p r e s a n i e n í e dispueg^ 
to en los citados a r t í cu lo s compren
didos en e l cap. 17 de la mencio
nada ley , que t ra ta especialmente 
de la s u s t i t u c i ó n y redenc ión de l 
servicio m i l i t a r . 

De Real orden lo digo á V . E. para 
su . conocimiento y efectos corres
pondientes. / , , , 

De la propia Real orden lo í r a s -
lado á V . E . para iguales fines. 
. Y oidas sobré el .part icular ; , las 
Secciones de Guerra y Marina y 
Gobernac ión del Consejo de Estado 
S. M . el Rey (Q. D . G.) ha tenido 4 
bien résó lvér que . las. Autoridades 
militares, al hacei uso de ías facul
tades que l e sconcé 'de él á r t . 187 He 
la ley de 8 de Enero ú l t imo , cumpl i 
menten lo dispuesto por e l Min i s 
terio de la Gobernac ión ; exigiendo 
que los sustitutos se presenten per
sonalmente á lois Jefes d é l o s sus
ti tuidos para rectificar sus filiacio
nes y recibir los pases con que han 
de acreditar su s i tuac ión hasta el 
momento del embarque. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su n o t i c i á y exacto cumplimiento en 
la parte que le corresponde; en e l 
bien entendido que por é s t a sola vez 
se c o n t a r á él plazo de la ley para 
otorgar sustituciones y cambios de 
s i tuac ión por las Autoridades m i l i 
tares desde la fecha de esta Real 
orden. Dios guarde 4 V . E . muchos 
años .—Madr id 28 de A b r i l de 1882. 
—Campos .—Señor . . . . . 

COMISION PHOYIKCIAL 
Y DIPUTADOS RESIDENTES. .. 

r.viRAcio es IA sísm txmmmm 
DE 8 DE KIARZO DE Í882. 

P r e s i d e n c i a d« l S r . A r a m b u m . 

Abier ta la sesión á las dode de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Balbuena, Gu t i é r r ez , Llamaza
res y Florez Cosío, de la Comisión 
provincia l y Sres. Diputados resi
dentes en la capital Molleda, Gra-
nfco, Fernandez Bancié l la y ' S u a r é z , 
se d ió j e c t ú r a del acta de la ante
rior que fué aprobada y ratificada. 

De conformidad con lo propuesto' 
por la Con tadur í a en el expediente 
sobre reintegro de caiitidades indo 
cumentadas que fueron objeto de ' 
data en las cuentas del Hospicio de 
L e ó n de 1880-81 por el concepto de - | 
material de oficinas, se acordó: l . " i 

que se reproduzca alSr. Gobernador 
el fallo de la Dipu tac ión de 8del c o r í 
riente r o g á n d o l e que a l no t i f i cá t l á ; 
á los herederos del Contador D . ^ j í - ^ 
to£io Calyitdv les exija é l r e c i b i paraj: 

• que c o n s t é está1 c i rcu í í s tanc iá é n > 1 
e S p e c t ó n » ? JfiSlQue observéji igua l . 
c n t e r i ¿ oot&D'. Mart in^Loranzana: 
como Heredero del fi>ápr:íy é^ ' .Que ; 
se autoriza 4 l a Vieé'-Píesidenfcia^dé; 
la Comis ión provincial para que so- ' 
m e t i é n d o s e á la Ins t rucc ión de 3 de 
Díc jepibre de I S S g . y d e m á ^ d i a p p s i -
;cipiieé¡;'i3¡rija e l * x p é d i e n t ó : d e ; r é i n 4 ' 
tegro hasta su u l t imac ión , dando 
"cuenta pe r iód icamente de su estado." 

F u é aprobada' l á d i s t r i buc ión d é 
fondos para el mes actual impor tan
te 300.827 pesetas 98 c é n t i m o s ; l a 
buat'se pub l i ca rá en e l BOIETIK OFI
CIAL,. 

Lo fueron igualmente las cuentas 
del mes de Febrero ú l t imo , del Hos
p i t a l y A x i l o de León y Manicomio 
éÉfVWadMá' cuyo ' pagoi de'2:693 
pesetas 25 cén t imos ; ' 1.260 y í . 4 3 5 
se acordó , con la apl icación r é s p é c -
t iva . ' ' •'• :•• •'" '•' 

Probada en 'fornia la filiación del 
expós i to Victor Vélasco mi to . 85 dé i 
Hospicio d é L é ó u é n e l a ñ o de Í 8 7 3 , ' 

• asi.'domo' la pobreza de su 'madre 
Celés t ina Fan jü l , se acordó que sea 
entregado 4 la misma, como solicita 
cón ' lás formalidades prescritas en el 
Reglamento,' re levándola del r e in 
tegro' de estancias por ser pobre. ' 

Solicitado por e l expós i to de A s -
torga Francisco ] Blanco, que se le 
faciliten 25 pesetas por cuenta del 
precio en que s u s t i t u y ó el-servicio 
mi l i t a r , quedó acordado no haber 
lugar por ahora 4 la entrega sin 
pér ju ic io de dar cuenta á la Dipu ta 
ción cuando se r e ú n a . 

Teniendo en cuenta los;seryicios 
extraordinarios prestados por el per
sonal de la Imprenta provinc ia l en 
la pub l icac ión de las listas electora
les para Diputados á Cortes, y la de 
las leyes de Hacienda, por suple
mento a l BOLETÍN OEICIAL, se acordó 
gratificarles con una mensualidad 
de su haber á cada uno, s e g ú n p ro 
pone el Sr. Diputado Inspector de 
dicho Establecimiento, aplicando el 
gasto a l c réd i to votado para e l m i s 
mo. 

Vista la comun icac ión del mismo 
Sr. Diputado Inspector haciendo 
presente que en la Imprente h a n 
trabajado como temporeros los ca
jistas isidro Solis; Francisco G a r c í a 
; y A g u s t í n Rubio; 4- r a z ó n d é dos 
reales por hora; cuyo haber ascien
de respectivamente 4 21'pesetas, 74 

: 50 y 76'50, quedó acordado su pago 
4 los interesados con apl icación 4 los 

; gastosdelEstablecimiento,conforme' 
a s í se resolvió para otros que se ha

l lan e n ' ! ^ g u a ^ £ j f l ^ e ¿ % e s i o n & 14 

• Con epLJ&Jp^rantitt descubier-
tosdel ^ I j j ^ ^ t ^ p r ^ ' i n c i a l i p o r j 
.quief .hacRá^Sij ício v igente , i 
a c o r t ó ' qué: ademas:de^publicarial 

^ o p o r t u n a ' c i r c u l a r ' é ñ e £ B o i Í T n i , ¿e 
' .dirija ttna cpmunídac ion á cada AÍ-* 
' calde, 1¿ , cual se' t i r a r á ' e í l a I m 
prenta provincial , y que a u t o r i z a r á 
el Sr. Gobernador Presidente. 

En vista de la comun icac ión ,áel 
Sr.;,p¡rectórdéi Hospicio Üe ^ | > r g a 
referente i los h e c t ó s o é u r r R o s "eü 
dicho Establecimiento, q u e d ó acor
dado pasar todos los antecedentes á 
la Comisión d é Beneficencia, s i n g -
nificando 4 dicho Sr. Director.que 
tan pronto como aquella é m i t á dic-
t á m é n , se le faci l i tará la certifica
ción que pide. !.; 

•Enterada.de u n a , c o m u n i c a c i ó n 
del Sr. Gobernador Mi l i t a r de la p ro 
v inc ia relativa ai local para depósi to 
de caballos sementales, se a co rdó 
hacer p r é s e n t e á dicha autoridad, 
que é l encargado de faci l i tar e l ser
vicio dé que se trata es' el A y u n t a 
miento á quien sin embargo d e b e r á 
par t ic ipárse le que la Diputac ión 
t e n d r á p r e s e n t é en su día las condi 
ciones del local donde se instalen los 
sementales, y él certificado expe
dido por e l Veterinario Sr. Lá Rofla, 
a l resolver si ha de cont r ibu i r ó a ó 
como en años anteriores a l pago de 
los alquileres. • 

A fin de que no se retrasen los 
servicios encomendados á l a Conta
dur ía p r o v i n c i a l - c ó n motivo dé la 
formáciou del presupuesto d é l 8 8 2 á 
1883, asi como otros trabajos de que 
h á d e d á r s e c u e n t a e n i a p r ó x i m a r e u -
n i o n semestral, y en vis ta de que dos 
empleados de dicha dependencia se 
hallan, enfermos, y d é que el perso
nal de las d e m á s v a ' á ocuparse de 
los trabajos del presente r eemplazó , 
q u e d ó acordado nombrar temporero 
para la Con tadu r í a á D. Vidal B lan
co, con el haber de una peseta 50 
cén t imos diarios ín t e r in el Sr. Cal-
v i to c o n t i n ú e enfermo, cuyo gasto 
se sa t is fará a l Capí tulo de imprevis-
tos.debiendoademis auxil iar los t ra 
bajos de dicha oficina, hasta que 
venga el Director de obras p r o v i n 
ciales, el auxi l iar temporero de 
Obras públ icas D. Tadeo Masegosa, 
distribuyendo despues.el trabajo en 
las d e m á s Secciones, s in perjuicio 
de que el.Jefe y d e m á s empleados 
de C o n t a d u r í a , habi l i ten horas. ex
traordinarias para el despacho de los 
asuntos. 
, L e ó n l . " de Mayo de 1882.—El 

Secretario, Domingo Diéz Caneja. 

OFICINAS B E HACIENDA.. 

ADMINISTRACION 
D E PROPIEDADES É IMPUESTOS 

óe'f¿ provincia deXeao, > 

- > • ' ' ',"'* : " 1 ' ; ; 

x .ETár t / i aO d é . % I n s t r ' u c c i o n , d e 31 
de Diciembre ú l t i m o , impone' 4 los 
Ayuntamientos que verifican la re
caudac ión del impuesto de consu
mos exigiendo los derechos de las 
especies á l a entrada de ¡as pobla
ciones, á los arrendatarios directas 
con l a Hacienda y .4 los que lo sean 
de Ips .municipipa, la ob l igac ión de 
formar y remit ir- mensualmente á 
Jas. Administraciones de -P io iúeda-

provincias; u n estado ó r e lac ión de 
las unidades de :especio qué.go'har-
'^n^^|ila&0:iiíate;ei^con8amo:;'de. 
las. localidades en_ dicho. per íodo y 
los derechos ijue por e l to ta l de ca
da una se ¡haya deVéngádo , ¿ s i co 
mo t a m b i é n á los arrendatarios con 

-facultad de la esclnsiya .en las ven
tas, otro estado^que' demuestre las 
unidades de'especie vendidas en l a 
localidad para su consumo. 

La adquis ic ión d é los expresados 
datos! es .dé ' la' mayor importancia' 
p á r á conocer el desarrollo del i m 
puesto en l a nueva' fo rmé que s é 
hál la és téb lec idó , y de ninguna mía-
ñ e r a es posible "déjar desatendido, 
como eii lá ' a c tuá l i dad sé encuentra 
en e s t á provincia; ü h servicio c ú y a 
real ización se exijé tan terminante
m e n t e ^ . 

E n su c ó n s e c n é n c i a , é s t a A d m i 
n i s t r a c i ó n ha acordado prevenir por 
la presente circular á los A y u n t a 
mientos y arrendatarios de consu
mos de la provincia, que en c u m 
plimiento de lo dispuesto é n el c i ta 
do art . 30 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Diciembre ú l t i m o , remitan men
sualmente y con la mayor puntua
lidad á esta misma oficina, los es
tados ó notas de que so ha hecho 
m e n c i ó n , relacionando los datos os-' 
tadisticos que han de contener, con 
la mayor exacti tud y escrupulo
sidad. . . 

León 4 Mayo de 1882.—El A d m i 
nistrador, Pedro Barcala. 

... , A Y UNTAMIENTOsT 

Alcaldíaconstilucioml de 
Villadetiior. 

Por renuncia del qué la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Médico' de Beneficencia de Vil lade-
mor de l a Vega, dotada con 500 pe
setas anuales de los fondos m u n i c i 
pales y pagadas por-trimestres ven
cidos, pudiendo a d é m á s e l faculta
t i v o contratar las1 igualas á r azón 
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de 8 reá les por alma- como veniai i 
p á g a n d ó hasta 'aqm>''i c o m p r o m é -
t i éndose además '40 fámil iás de lás 
níejor acomodadas á hacer u n a ü ^ 
n i é n t ó eri 'bus i g ú s l á s d é 500 p e s é -
tas por c a t e g ó r í á segiin1 l á posic ión 
sbciá l 'dé ' c a d á ú n b ; íós ' a t i r a n t e s ' 
que h á ñ ' d é s é r precisamentS'licen— 
c i idos"én 'Medic inayCi rü j i á : presen
t a r á n lá i ' solicitud en lá1! S é b í é t a r i a : 
en el t é r m i n o ' d é t reinta d iás , " pasa-' 
d ó s ' l o s - cúa re s úé próveerá '-coii ar
reglo á I n s t r u c c i ó n . •• ; '; ' 

Villademor 3 de Mayó ' d é 1882;—' 
E l Alcalde; ÁmbrosiÓ'Pérez. ' 

Por renuncia del q u é i a desempe^ 
fiaba se. halla vacante, la :plaz% j l e , 
¿ecretaripl. .de, , este ¡ A y u n t a m i e n t o 
dotada con la a á ' g n a c i p n de .625. 
w U s j M ^ d s g & l o s fiNg¡|9B',iinin)c^ 
pales ¡por ,trimestres.,.T;encidosI Los, 
aspirantes p resen ta rán .en . l a /Sec re : ; ; 
tariacfe 'éste r4yIuntamiento..,,la^^soli-
c i t i i d en el t é r m i n o d e , t o i n t a dias, 
pasados los cualesp se, p r o v e e r á oou 
arreglo á d é r e c ' h p . . . . . , . ' . . ' 
_ 'Vi l iádemor 3 ^ ' M a y o ,.de,Í.8|2.—i 

É l Alcatóe, , Ambrosio Pérez . . - „ .',; 

Debiendo'1 ocuparse las Juiitas pe-'-' 
riciales de los Ayuntamientos que ¿ ' 
c o n t i n u a c i ó n se:expresan enlarec t i - ' 
ficacion del amillaramientoquehade1 
servir dé .base p á r a l a derrama d é la"• 
con t r i buc ión te r r i to r ia l delafio eco-is 
n ó m i c o da 1882 á 83, los cont r ibu
yentes ppr. este concepto, presenta-, 
r á n relaciones juradas en las Secre
tarias de los; mismos, de cualquiera 
a l t e rac ión que ;hayan sufrido, :en el 
t é r m i n o de quince dias, pasados los 
cuá l e s no s e r á n oidps: . .:,'.„.<; ¡, 

CeU. : • .. I . - i -
Urdía les del P á r a m o : - i ' 
Vegaquemada. : i '' •••••':-••••'> ',: 

J U Z G A D O S ; 

Don Francisco Arias Carbajal; Juez 
de primera instancia de la ciudad1 
de León y su pár t ido . ' 

Hago saber: Que en el Juzgado 
de primera instancia del Distr i to de 
la Audiencia de la. V i l l a y Corte dei 
Madrid, se siguen autos ejecutivos 
á instancia del P roSúrador Don M a 
nuel Mar t in Vefia, en" nombre dé la 
Compañ ía de Lóndrés y de los Coi -1 
dados, contra la C o m p a ñ í a i b é r i c a 
de Riego domiciliada en Madrid, só^ 
bre pago de ciento cuarenta, m i l , 
iiuevecientas ochenta, y : .nuey.e l i 
bras esterlinas, doce chelinas.y tres 
peniques, equivalentes á trece m i 
llones trescientos cuarenta y ' o c h o ' 
m i l ciento veinte y nueve reales, 
intereses y costas! en "cuyas autos 
se despachó m a n d a m i é n t o dé1 é j é c u -

cio^n en cuatro d é ' Ó c t a b r é ' d e j m i l 
ochocientos ochenta, contra los bie-
nes. de la propiedad de la . ínenbioná-
da Compañía Ibér ica-dp Riego, y en 

isli v i r í ü d se le embargó 'ú'Cana l ife-
, nomimáo^ del F i l a , cuya descr ipción 

• es bs iguiente^!! , . .. ¡ ^ ¡ v n ^ ó " » ! * 
E s t é canal,llamado .en, la. ¡«cpncer 

sion del P r í n c i p e de Astúrias)> ,,print;' 
cipia en la ant igua prosa. c!el:cauce. 

jdeLmolinade Baeza on^iel t é rmíno i 
í d é B e n á m a r i e l i en la ' provincia^de' 
i L e o n y te rmina , en l a s ' i nmed iác io - " 
jifes dSBé tavén t éen ' l&Vróv iaé i é í . de ' 
!ZamoVa¡:í-'S'u' ' longi tud • t o t á V ' é s '-dé' 
' cüarént 'a ' y c i n c o ' k i l ó m e t r o s ' y ' m é -
,dio y en.' su, t rayéctcí "se' cb'rre' jbs, 
: términos ' ; d é ' Bénamariél ' , ^Vi l láma^ 
! fian,,San } S f i a n , y i \ \ a d é m a r , ' Tort)^, 
I Algádefe , yiU'arrabines,,, Villaimann. 
' dos; yi i jaquej ida, iCimaneSp.Lqrde-; 
manos, San Migué l , iSan .p r i s tóba l 

. j t íBénavénte-, ha sido: tasado, en la 
• cantidad^d'é tóef 'milloxes' sefácitníos 
veinte ihil reales--ó -sean nuévecientas' 
treinta'milpéiéiási'' :.r.wt.-.:v' ' - v t 

j Dicíada^^sénténcía ' .dé, ' r e m a t é ; en 
; primerp.".',¿16 ..tíici.éiribre' del ímismó, | 
i añn i c h e n t á , ' y., practicadas .varias. 
, diligeincias en.,dichos. autos,S;por;el 
referido Procurador Mar t in Vena,' se; 

ip resen tó escrito solicitando se sac¡üéi 
; á l a • venta en públ ica subasta5 .los 
Canales de Riego denominados del' 
P r i n c i p é de As tú r i a s ó dél 'Rio Éslai' 
y dé l H é h á r é s propios de l aSoc iédád ' 

i Compañía Ibér ica d é R i e g b s q u é fue-1 
ron bmbargados. ' . 

j .En su v i s t a . p o r é l exp re sado , Júz - . 
gado del Distr i to de la Audiencia, se 
ha dictado la s iguiente :—tProvi-
dencia.—Juez Interino, Seño r Mon-
roy.—Madrid veinte y dos de. Abr i l , 
de i n i l ochocientos. ochenta y , dos. 
—Por presentado que se u n i r á á los 
autos de su razón , y de conformidad 
con; lo que prescribe él artículo, m i l 
cuatrocientos noventa y cinco y s i 
guientes concordantes de la Ley de: 
Enjuiciamiento Civ i l s 'áquese á laN 
venta én públ ica subasta y t é f m i n o 
de veinte diaia los canales embarga-; 
dos por el t ipo dé la tasac ión , á cuyo1 
fin se s eña l a el dia veinte y - n u é v e 
del ¡ e n t r a n t e mes de: Mayo y hora' 
dé la una , de su tarde en la sala 
audiencia de esto Juzgado; anun-, 
c iándose por: edictos que se fija
r á n en los sitios1 públ icos de; es-' 
t a Corte, é i n s e r t a r á n ón : A'J3oleíi%: 
o/icials de la provincia 'y én los- Bo-: 
LETiNBs OFICIALES d e Guadalajara, > 

' León y Zamora, hac iéndose en ellos", 
i l a oportuna descripción de las fincas, 
p rev in iéndose que los ' t í t u l o s de; 

ipropiedad y planos periciales «e 
: hallan de manifiesto en la Escriba-' 
i n i á del actuario donde pod rán e x á -
i minarlos los que deseen interesarse 
len la subasta, teniendo los l ic i tado-

res 'qne" confo'rmarsé : ebri éllbs • ' s iü ' 
déréchc* 4' ex ig i r n i i ignn ' 'p t tb , ' dé'- ' 
bíéndb' consignar pifé v i a m é n t é sobré 
lá .mésá" 'del J u g a d o ó 'én ' ^ ( á á e o í -
mientodes tinado al éfe'cto ú n á c a ñ -
t í d a d i gua l por lo menos alj^diez por] 

í c iéntp^efect iyo del valoride.los b i e -
í nes t ipo de la subasta, y i . sin cuyo 
requisito no s e r á n admitidos á ella. 

| — L o m a n d ó y f i r m a su s eño r i a doy 
f é ; — M o n r o y . - A n t e , m í : Juan P. P é 
r e z . » , , • ! , ; , , . ; ! | . - . . i , ¡ Í:Í, 
- Librado .exhorto, & este Juzgado i -

fin de.qne áe, ' .publ ique el opprtunOi 
édictó' eh 'el BOÉETIN OFICIAL de. esta 
proVihcia!,' s e ' a t e p t ó sin pér ju ic io y 
se'a 'cbrdó Cumplir 'bii-todas sus p á r -
t é s . . ' ; : " ' ' ; " > ' ; ; / ' f : ' : ; • ; - ' " . 

" Y ' á ' f i n dé qüe , lo s ' que deseen t o -
i mar' p á r t é ' éh!lá' 'subasta"acordada 
.' dél ¡Canal. 'dé'ñbminádb del ' 'Príncip'e 
¡de Asturias ó dél Rio Esla, y que 
| queda.deslindado, ^ . .presenten .'.én 
J el .dia,yeiñteiy, nueyeidel ,corr iente 
,mes y . h o r á i d e l i . u n a de la.tarde en 
la .Sala ide.Audiencia' del Jungado 
del Dis t r i to de .la ¡ Audiencia de MaV 
dridj. en que t endrá : lugar; bajo las 
condiciones y precio estipulados en 
l á providencia- inserta,' espido, el 

ipresente q u é se pub l ica rá en' el B o -
• LETIÑ' OFICIAL dé ' és ta ' p r o y i n c i á ; 

Dado en León á cuatro do Mayo 
de m i l ochociér i tos 'ochénta 'jr dos!—.' 
Francisco Arias Carba ja l .^ -Pór su 
mandado y 'Escr ibanía del señor 
Lorenzana, Eduardo de Nava. 

¡D. Enrique Zotes Cadenas, Secreta
rio del Juzgado , municipal dejla 
ciudad de L e ó n . , 
.Certifico: Que en él j u i c io verbal, 

; c i v i l , ce lebrádo en este Juzgado, de 
que se h a r á . m é r i t o se dic tó senten-

iCiacuyp oncabezáni ien to y parte 
; dispositiva, l i teralmente, dicen: 

; Sentencia. • ,., 

' «En la 'ciudád: de; León • i. cinco 
de Setiembre- dé i n i l ochocientos 

\ ochenta1 y ' ún'b, e l ' señor don Juan 
; Hidalgo, ' J ú e z municipal de la mis-
i ma y doctor en 'De réchb c i v i l y c á -
1 nón ico , habiendo visto el preceden-
; te j u i c i o verbal c i v i l seguido entre 
¡par tes como demandante don Ja-
; c into S á n c h e z Püél les , como á p o d e -
j rado de don Perfecto S á n c h e z I b á -
•ñez sú s é ñ o r padre, ambos de esta'. 
vecindad y como demandados don 

¡Gregor io Gordon,',hijo de J o s é Gor-
j don, Manuel y Mateo Arias, Manue-
; lá Gordon, y Maria Rodriguez, espo-
¡sas ,de: íos dosflltimo^,. .vecinos, de 
• Peredilla y Martin.Eerez que lo es de 
I Huerga,, sobre pago de doscientas 
i veinte y, seis pesetas, resto del p r i n -
, cipal y r éd i tos desuna .escritura de 
! p r é s t a m o , . por ante m i ; Secretario,' 
. d i j o : : . ' ' . . < ; t ó : > ; ' ; ' . . ' . v - ; . ; . ' . ; . . . 

- •..••'Parte' dispósitim. 

Fa|lo: ;Que: debp . de condenar,y 
condeno en r e b e l d í a á . l o s demanda
dos don. Gregorio. Gordon . Manuel .y 
Mateo Arias, Manuela Gordon, M a 
r ía Rodr íguez y Mar t in Pé rez , al pa
g o de las doscientas veinte y seis 
pesetas i la represen tac ión del:.de-
n j á n d a h t e , con ^imposición á. aque-, 
líos, de las cos t a s .dé . e s t e ju ic io , As i 
lo p r o v e y ó , m a n d ó y flrm&el.expttt* 
sado . señor . Juez • de, que. cert if ico.— 
Juan. Hidalgo .^-Enrique Zotes; Ser 
c r e t a r i o . ' , • , '••',: •• • 

Los insertos son, copia exacta de 
la sentencia o r ig ina l que en el j u i 
cio de su razón obra, quedando é s t e 
en la Sec re t a r í a , dé m i cargo, á que 
casonecesario me refiero; y en c u m -
plimientp. de lo mandado en p r o v i 
dencia,de ayer, y ' p a r a insortar!en 
el. BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
expido da presente v isáda y sellada 
eu Leon á veinte y ocho de Febrero 
dé i h i l ochocientos' ochenta y 'dos . 
— E n r i q ü e ' Z b t e s . — Visto bueno; Ca-' 
yb'Balbuena López . '- ;" 

D . .Francisco García Mar t ín , Jtiez de 
primera instancia de la misma y 
su partido. " ; ; ' 

" Por la,presente ci to! Uamoy .em-
plazb á Vicente (Jarcia Serrano, sol-, 
tero de 22 años de edad, natural de 
Forreras, partido jud ic ia l de As tor -
ga, provincia de León , cuyo para
dero actual, se ignora, para que é n 
el plazo de ocho dias, se presente 
en este Juzgado de primera ins tan
cia con el' ' fin de rendir, la oportuna 
indagatoria en causa que se le s i 
gue por falso testimonio; apercibido 
que de no verificarlo se le dec l a r a r á 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio con
siguiente. 

Dada en Murias 'de Paredes á p r i 
mero de.Mayo de 1882.—Francisco 
G a r c í a . — P . M . D. S. S., Magin Fer
nandez.;' '•"" 

D . Eusebio Fernandez Velasco, Juez 
de primera instancia de este par-

, t ido . 

Por la presente requisitoria y en 
cumplimiento de lo que se ordena en 
la Compilación general sobre el E n 
ju ic iamiento cr iminal exhorto y re
quiero en.nombre de S. M . el Rey 
D. Alfonso X I I (Q. í) . G.) y en e l 
mió ruego á las autoridades j u d i c i a 
les, civi lés y militares, á los depen
dientes de las mismas y agentes'de 
la policía judic ia l , sé s i ryan prece
der á la busca do u n poll ino, cuyas 
s e ñ a s así como las dé las personas 
que se suponen autoras se expresan 
á continuación1, é l cual fué robado 
en la noche para a m a n e c e r é l 21 del 
corriente, de l a cuadra de .Juan 
Frant ío Briíüé, ' vecino de Vil lafrádés, 
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y caso de ser habidas uno y otras las 
remi tan á disposición de este Juz
gado con Jas seguridades debidas. 

Dado en Vil la lon A b r i l 26 : de 
1882.—Eusebio Fernandez Velaseo. 
—Por mandado de su s e ñ o r í a ' J o a r 
qu inde la Riva. : . .., 

Séiias del pollino.' • 

Edad siete años , alzada regular, 
pelo apaisado esquilado á naya, sin 
herraduras; tiene en ambos lados 
del pescuezo s e ñ a l e s de unturas,' en 
el brazuelo izquierdo señales de 
quemaduras y t amb ién en los p iés 
las mismas señales de quemaduras. 

Be los autores. 

Dos mujeres con dos n i ñ a s : una 
como do 50 años do edad de aspecto 
qúinqui l le ra , color moreno, de bue
na estatura: ves t í a u n nianton á la 
cabeza y manteo do colores de 
indiana i g n o r á n d o s e su nombre y 
apellido pero sí que decia ser madre 
de la otra mujer que la a c o m p a ñ a b a 
llamada Isabel Clemente esposa de 
Manuel Pardo, de 22 años de edad; 
rubia, bien parecida, estatura regu
lar, ves t í a un matafrios.ó manta sa-
yaguesa,vestido do color de indiana 
oscuro: ¡i cuyas mujeres se reun ió 
otra llamada Dominga que t e n d r á 
18 años de edad: alta, morena, roma 
y ve s t í a un manteo de muleton; y 
un hombre que sobre las seis de Ja 
m a ñ a n a del dia 21 del corriente pasó 
por el pueblo do Vi l l ac id con una 
gorra de pellejo, montado á lo ' m u 
jer, sobre u n pol l ino. 

D. José Vidal , Juez de primera ins
tancia do Estrada. 

Por la presente cédula que so i n 
s e r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, so cita A Miguel 
Vilavoa Vil lar , vecino de Santo To
m á s do Quireza, para que en el t é r 
mino de diez dias comparezca en 
este Juzgado ú rendir dec la rac ión 
en causa que so instruye contra José 
Vilavoa Escudero, por hurto de 
varios efectos de la pertenencia de 
aquol,y úla vez para ofrecerle elpror 
codimiento, advi r t iéndole que si no 
concurriese lo pa ra r á el perjuicio 
consiguiente. 

• Estrada A b r i l 22 do 1882.—José 
vidal .—Do su orden, José María 
Brañas . 

Juzgado municipal de 
Caslropodame. 

Por renuncia del que Ja desem
peñaba so halla vacante la Secre
t a r í a de este Juzgado, la cual debe 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional. del Poder JUT 
dieialyReglamento de lOdoAbr i l de 
1871, dentro del t é r m i n o de 15 dias 
á contar desde la publ icación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria de dicho Juzgado. Y como 

en el anuncio anterior se padeciese 
un error de fecha, el nuevo período 
§6 en t ende rá desde l a inserc ión .del 
presente anuncio en , el BOLETÍN 
OFICIAL de la . provincia , teniendo' 
como admitidas las'solicitudes y í ' 
presentadas.' '' :' 'K-'l-

' Cas t ropodáme ' 26 dé A b r i í de 
1882.—El Juez, Antonio Diaz. ; 

Cédula de Bbtificacion.—En "lá 
demanda promovida por Fernando' 
(Jórrales vecino de Posada de Vá l -
deon, que pende en el J u z g a d ó de: 
primera instaneia d e l partido de 
Riaño , sobre prevenciom de ab-inr. 
téstate de. Matilde Fernandez jLor 
zano, mujer que fué de aquel, se ha 
ordenado por dicho Juzgado á este 
municipal, se confiera traslado y 
émplazamien tó por t é rmino de n u é ^ 
ve dias, entre otros, á Ántdn ia L o - ' 
záno madre de la finada Matilde. Y 
siendo como es públ ico y notorio 
que dicha Antonia se haya ausen
tado de esta hace más de diez a ñ o s ' 
i gno rándose el paradero de esta,'se 
la cita y emplaza por el mencionado 
t é r m i n o , sobre que se presento ante 
el referido Juzgado de primera ins 
tancia ya indicado á hacor uso del 
derecho que le convenga. 

Posada do Valdeon y A b r i l 29 de. 
1882.—El Juez municipal , Ilionisió 
González .—El Secretario Eusebio 
Diez Pesquera. 

Juzgado de primera instancia de 

León. 

Habiendo fallecido Manuel Diez 
Blanco y su hija Victoria Diez Fer
nandez, do esta vecindad se cita, 
llama y emplaza á los que como 
acreedores del primero y herederos 
ah-intestato de la segunda se crean 
con derecho al caudal resultante, 
para que comparezcan á ejercitar 
su derecho en los autos dentro idel 
t é rmino do treinta dias. 

León á primero de Mayo de 1882. 
— E l Juez, Francisco Arias.Carba-
j a l . — E l escribano, Heliodorp do las. 
Vallinas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l 30 de Enero ú l t imo falleció en 
esta ciudad D. Juan Genaro do Dios 
y Sanz, soltero, natural y vecino de 
la misma, sin dejar disposición tes
tamentaria n i parientes dentro del 
cuarto grado; por Jó, cual so c i t a y 
llama por segunda vez á los q u é se 
crean coa derecho ti la herencia, 
para que comparezca en el ab-intes-
tato dentro del t é r m i n o de veinte-
dias, apercibidos de que les p a r a r á 
perjuicio sino compareciesen. 

León 26 do A b r i l de 1882.—El 
Juez, Francisco Arias Carbajal.—El 
Secretario, Helipdoro de las .Val l i 
nas. 

{ Batallón, Resena de León núm. 82. 

I .Los individuos procedentes del 
: reemplazo de 1878 que ingresaron 
, e i i Caja desdé él mes de Marzo, & 
'Mayo inclusive de dicho afió; y ha -
Í y á n ' pertenecido al' arma de In fan-
; tería, ' cuerpos dé Art i l ler ía , Ingeuie-
; ros, Sanidad militar* Admin i s t r ac ión 
; mi l i t a r é Infantería dé Marina, a s í 
como los Reclutas disponibles de 

; aquel reemplazo, se p r e s e n t a r á n á la 
• mayor breyedad en las oficinas de 
' este Bata l lón, sitas en el Cuartel de 
estfi, ciudad, todos los dias desde las 
ochó de la m a ñ a n a hasta la una de 
la tarde, para recqjer el pase de la 
Reserva, cuyo documento les ha de 
servir, como do, resguardo, ^ a r a 
a c r é d i t a r s u s i t u a c i o n ; dibiendo traer 
los ir i térésadós las licencias i l i m i t a 
das, pasaportes ó pases que tengan 
en su poder para ser recojidos, a l 
en t r egá r se l e s los de la Reserra -y 
los certificados de so l t e r í a . 

Los que hayan recibido estos pa
ses y certificados, no necesitan pre
sentarse', á ménos que tengan que 
variar de residencia, en c ü y o caso 
lo verif icarán para re f rendárse lo . 

Los Sres.; Alcaides cu idarán m u y 
p á r t i c u l a r m é n t é do dar conocimien
to á este Batal lón, cuando a l g ú n i n 
dividuo, tanto de la Reserva, como 
Recluta disponible dé la misma cam
bie de domicilio conforme dispone 
el art . 247 del Reglamento.de Reem
plazo y reserva de 2 de Diciembre 
de 1878. 

León 3 do Mayo de 1882.—El 
Coronel Teniente Coronel primor 
Jefe, Cándido de Cossio. 

JUNTA DIOCESANA 
. fie conslruecion y reiiltraclon' (le I c i n -

¡ l lOH y C ( l i f l l ' ¡ ( > ¿ < !ClcSÍ ! ÍHl fC0K 
fie At i lurgn. 

En v i r t u d do lo dispuesto por 
Real orden de 26 do A b r i l p róx imo 
pasado se ha señalado el dia 25 del 
corriente A la hora de las once de 
la m a ñ a n a para la adjudicación en 
públ ica subasta de las obras de repa
ración do la Santa Apostólica I g l e 
sia Catedral de esta ciudad, bajo e l 
tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 17.869 
pesetas 89 cén t imos . 

La subasta se ce lebrará en los 
t é rminos prevenidos en la ins t ruc
c ión 'publ icada con fecha 28 de Ma
yo de 1877. ante esta Junta diocesa
na, ha l l ándose de manifiesto en la 
Secretaria de la misma, para cono
cimiento del públ ico , los planos, 
presupuestos, pliegos de condicio
nes y memoria esplicativa del pro
yecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a jus tándose en. 
su redacción al adjunto modelo, de

biendo consignarse p r é v i a m e n t e , 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta la cantidad do 893 pe
setas 50 cén t imos , en dinero ó en 
efectos de; la Deuda, conformo á l o 

' dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agesto do 1876. A cada pliego de 
proposic ión deberá a c o m p a ñ a r e l : 

idocutnento que.acredite.haber verÍ7 
ficado el depósi to del modo que pre-, 
viene dicha i n s t r u c c i ó n . 

Astorga 3 de Mayo de 1882.—Por 
acuerdo de la Junta; Francisco R u 
bio, Secretario. 

Modelo de preposición. 

D . N . N . vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 3 
del corriente y dé las condiciones 
qije se exigen para la adjudicación 

.dé las;'obras'-',de r eparac ión de la 
S a n t a - A p o s t ó l i c a Iglesia Catedral 
de esta ciudad, sé compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas con estricta sujeción á 
los expresados'requisitos y condi 
ciones por la cantidad de 

Fecha y firma del proponente. "• 
Nota . Las proposiciones, que se 

hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que se rá 
desechada toda proposic ión en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s , es
cr i ta en-letra, por la que se compro
meta el proponente á la e jécuc ion 
de las obras. . 

D. Leoncio Cadórn iga Garc ía Cam
ba, Cap i tán graduado Teniente 
ayudante Fiscal del Ba ta l lón De
pósi to de León n ú m . 82. 

Habiéndose ausentado de la v i l l a 
do Mansilla de las Muías de esta pro
vincia donde tenia su residencia el 
recluta disponible perteneciente á 
esto Batal lón Calisto Calvo Blanco i 
quion estoy sumariando por el de
l i to de deserción y no hab iéndose 
presentado en el t é r m i n o trascurrido 
desde que se le l l amó en el primer 
edicto., 

ü s a n d o de las-facultades que en 
estos casos conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del E jé rc i to , 
por el presento ci to , llamo y em
plazo por segundo edicto al expre
sado recluta, seña lándole el cuartel 
do esta ciudad para que se presente 
deutro del t é r m i n o de veinte dias á 
contar desde el dia de lafocha, á dar 
sus descargos, y en caso de no pre
sentarse, en el plazo seña lado so se-
gii irá ' la causa y se s e n t e n c i a r á en 
rébéldia . 

León l . ° d e Mayo de 1882.—Leon-
c i o C á d ó r n i g a . 
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